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Parlament de Catalunya. Direcció d’Estudis Parlamentaris 

 

ILLES  BALEARS  

 
Llei Orgànica 1/2007, 28 de febrer, de reforma de l'Estatut d'autonomia de 

les Illes Balears. 

Text consolidat a 2009 

 

TÍTULO IV De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO I  Del Parlamento 

Artículo 41. Composición y régimen electoral.  

1. El Parlamento estará formado por los Diputados del territorio autónomo, 

elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, mediante un sistema 

de representación proporcional que asegurará una adecuada representación de 

todas las zonas del territorio.  

2. La duración del mandato de los Diputados será de cuatro años.  

3. Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Menorca, Ibiza y 

Formentera.  

4. Una ley del Parlamento, aprobada por mayoría cualificada de dos tercios, 

regulará el total de Diputados que deben integrarlo, el número de Diputados que 

debe corresponder elegir en cada una de las circunscripciones electorales y las 

causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les afecten.  

5. El Parlamento se constituirá en el plazo máximo de treinta días después 

de la celebración de las elecciones. 

 

Artículo 49. Decretos leyes.  

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá 

dictar medidas legislativas provisionales en forma de Decretos leyes que no podrán 

afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, a las materias objeto de leyes 

de desarrollo básico del Estatuto de Autonomía, a los presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma, a la reforma del Estatuto, al régimen electoral ni al 

ordenamiento de las instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears. 

Artículo 55. Disolución del Parlamento.  

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Gobierno de las 

Illes Balears y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar la disolución del 

Parlamento de las Illes Balears con anticipación al plazo natural de la legislatura.  

2. La disolución se acordará por Decreto, en el que se convocarán a su vez 

elecciones, indicando los requisitos exigidos en la legislación electoral aplicable.  

3. El Parlamento de las Illes Balears no podrá disolverse cuando esté en trámite 

una moción de censura. 

 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL CINQUENA  

La celebració d'eleccions atendrà el que disposin les Corts Generals, amb la finalitat  

exclusiva de coordinar el calendari de les diverses consultes electorals 
 


